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DINAMARC.V.

Copcjihague 21 de noviembre.

! oficial de esu  ciudad publica lo siguiente •

eircmistancias”  q a f s ^ t l ¿ ^ S ‘ f e p ^ o Z Í f ^  “ '“ ' “ ' ' ‘o **« “ uchas
tornar la trantfuilídad publica^ q íe  «  h i V í S ' " '  
tacion en una casa situada en la calle Riw l  ̂ “íquilar una habi-
ceJad; cuya formación ^ r S u la r  no ae a T n u  ^  T  P " " "
16 por la noche, cuando la saci«Ia7l « L  - legaimentei el
íueroQ arrestadas varias personas v  e n tS  pH P"'"®*’® asamblea,
llamado Dampe, á ouien se encn’.f^ r ^ ^  ®i “  profesor de lílosofia 
tan reprensib^, que fue preciso asceurar* P^Peles de un contenido
riguaciones sobre la materia C n m ^  A  I 7  hacer otras ave-
eprehondidos, que los p W  d L Í  ^ ‘' f  r*“

tor de p S S “ ; ¿ ' 2 ‘  T “  ,“ ■  í “ t
travios de su imaginad n desarrp.l»^» ’ i n las cárceles, y  otros es- 
«stilio. Han sid f arrestados unSs ^iV Itu  preso en el
puestos en libertad.”  aiboioudores, y  otros han sido

AUSTRIA.

^'ispnick 25 de noviembre 
A n u c i . „  d e  R „ „ e  , „ e  S .  S .
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í'ecU^alud, á pesar de su edad avarizadft , pues acaba de euLm  en los ^  
años. S'güese hablando de negociacioDes entre las cortes de R o m a ^  de 
V ien a . y  cardenal secretario de Estedo trabaja iBCesantcmeate«

La policía de Roma está m uy vigilante y  activa, y  la ciudad disfru-

^  L Í s S o p a S t r i £ s  existentes-eu el reino Lombardo-Veneto contindan 
ocupando las mismas posiciones que antes, y tienen provisiones para mu­

cho tiempo. ORAN-ER&TAÑA.

Londres 2 de didembrcé

Sir Huraprhey Davy ha sido nombrado presidente de la academia, 
en lu-ar de sir Josef Bancks. La sociedad ha celebrado este nombramiento 
L  una gran comida, en la cual echó el P^esidejite el siguiente brindis: 
A  los progresos de las luces, y  a ia piw pen dad de cuantas soucdade>
6e han establecido para propagarlas.

E l grande y  venerable cauciiler lord Mansfield, en nn disrarso que 
T,«munció en la cansa de Vilkes (que era la Rema ^ ro lm a  de aquel 
t ” m po, y'amenaraba como esta al Parlamento si se atrevía a admiois- 
trar iusticia) ,  hizo las reflexiones siguientes: «Aunque se nos han he- 
l o  fuertes im euazas, yo no las temo 5 antes bien , si se. llevasen a 
to acaso producirían el feliz resultado de que la parte mas sana de la 
«ación despertase del letargo en que parece estar ^
do una parte activa en la egecucion y  consolidación de las leyes con- 
ti-ibuvese á castigar la mano impía que osase quebrantarlas.

Actualmente nos hallamos poco mas o menos en la misma situación. 
Los pasos atrevidos de ciertas personas para destruir nuestras mstitucio- 
nes S u  pretesto de defender á la Reina-, los aUques que se repiten 
diariamente contra el Soberano, contra las costumbres, 
y  que no tienen mas objeto que acarrear un trastorno, del 
bla^sin el menor rebozo, han despertado la parte m «  sana de la  na­
ción , que se dispjne como conviene i  reprimir la insolente facción que 
en este momento perturba nuestra tranquilidad. - a i

Los amigos de la  monarquía, ó por mejor decir los enemigos de la 
inmoralidad^y de la anarquía, se juntan en todas las ciudades y  corpo- 
ScToues para elevar al trono la voz de su lealUd. Toáoslos días llegan 
esposicioíes de diferentes puntos del remo ; y  entre otras han v e n j i o  las 
d / C b k b e ste r , Audever, Eacb , Nottingham, Cambridge, Bristol &e.

liemos preguntado varias veces sobre que fundamentos consUtuao- 
nales estrib f el derecho que pretende tener la  Reina de enviar menw- 
L s  á ias doe Cámaras del Parlamento. Si vamos a registrar losarchi- 
vos de la de los Pares, vemos que el Rey y  la Rema tienen derecho 
«ara enviar mensages i  la legislatura; per* la Rema en su 
L m o  esDOsa del R ey , no tiene semejante facultad. Algunos individuos 
k  han & d o  esposic5oi.es como ú Soberana, siendo asi que no es mas 

eiihHíta del Rev como somos todos los demas; y  cicrtaiuen

ranía f e  la Reina no es mas que una metáfora una sombra un 
 ̂ - - deiecbo R e a l, no huiaera dejado el lucal
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d é la  corona de haber hallado en su vasta y  prcifanda erudición alguna 
autoridad que lo comprobase.. Ojalá quisiese damos parte de sus luvesti- 
gaciones sobre este punto.

E S P A Ñ A .

M a d r i d  i 6 d e  d ic ie m b r e .

E l ayuntamiento constitucional de esta m uy heroica V illa  eleró á ma­
nos de S. M. con fecha a del presente mes la esposícion que á la letra 
dice a si:

B Señor: E l ayuntamiento constitueional de esta m uy heroica Villa, 
teniendo presente que sus primeras y  principales obligaciones, designadas 
en e) artículo 321 de la Cottstitucion , consisten en cuidar de la policía de 
salubridad y  eomodidad , y ea auxiliar á los alcaldes en todo lo pertene­
ciente á la seguridad de las personas y  bienes de los vecinos, y  á la coa- 
servacion del orden público, ha fijado m uy particularmente su ateucimi 
sobre los medios de cumplir con exactitud tan importantes objetos. Desde 
luego se ha convencido que atendidas la numerosa poblaeion y  circunstan­
cias piarticataces de esta capital, no pueden los regidores desempeñarlos 
por sí solos con la puntualidad y  esmero que exigen Jas virtudes, docili­
dad y  moderación de este heroico vecindario, y  que por lo mismo es in­
dispensable sean auxiliados por otros beneméritos ciudadanos. Jos cuales 
bajo su dirección cooperen á iioes tan recomendables. Estos cooperadores, 
de m uy antiguo origen en Madrid , se han conocido siempre, y  se cono­
cen en el dia con el título de alcaldes de barrio, y  su establecimiento 
constituye indudablemente uno de los principales artículos de b s  orde- 
naiuas m uniciples. No parece pues oportuno, prudente ni posible sepa­
rarse de esta antigua costumbre, enyos buenos efectos tiene acreditados 
en ^ladrid la t:speríencia de muchos años. E l ayuntamiento ademas ha 
considerado que la permanencia de Jos alcaldes de barrio no se opone al 
sistema de la Constitución , porque si bien es cierto que en ella no se 
hace mérito de esta clase de funcionarios públicos , también io es que 
por aquel precioso Código no se derc^an las ordenanzas municipales de 
origen popular, exentas del vicioso feudalismo, y  dirigidas á la conser­
vación del orden y  seguridad de los vecinos. Los alcaides de baiiio no tie-. 
nen otra objeto que auxiliar á los regidores en el cumplimiento de sus 
atribuciones', y  en este concepto forman con ellos una sola autoridad cons­
titucional , subdividida en barrios, por exigirlo el bien publico , y  reu­
nida en el regidor , como gefe del cuartel.

El ayuntamiento sin embargo mirando este negocio con toda la cir­
cunspección que se merece, y  deseando no aventurar el acierto en su reso- 
hidon , creyó m uy oportunamente informarse de cuanto en orden á él se 
hubiese practicado por los ayuntamientos constitucionales de i8 i3  y  1814, 
y  vio con salisfdcdon suya adoptadas por ellos estas miimas adeas, con- 
senliilas y  autorizadas al menos tácitamente por las Cortes y  _por la Re­
gencia del reino. Seguro pues de que no hay motivo justo para variar 
sobre este punto e l orden establecido, y  teniendo por inevitables iofini- 
toí inconveaienles que se originarían de cualquier mutación, entiende que 
solo debe tratarse de constituir los alcaldes de barrio coa arreglo á laa
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nuevas institufiones, á las cuales «o parece eonforiue el rae'todo que se íia 
observad i úllim am-nle para la elección de esla clase de funcionarios públicos. 
Según el la dipuUdoa de caridad de cada barricv, separándose d é la  popn- 
latidad prevenida para estas elecciones en reales pragmáticas imluidas en la 
Novísima ñecopiladon, proponía tres sugcti s á el alcalde de corte del cuartel, 
por quien se presentaba la propuesta á la Sala , y  esta elegía el que te­
nia por conveniente. Semejante elección no es compatible con el sistema 
constitucional; pero el ayuntam-ieuto, que desea el acierto en todo, y  muy 
particjlarmente en un asunto de tanta consideración, ba creido propio de 
sn deber consultar al gobierno los puntos siguientes.

Primero : '¿ Deberá procederse á la c-leccion de alcaldes de barrio para 
el año próximo venidero ? . i •

Segundo: ¿Se conformará el ayuntamiento con el método de elección 
popular observado en los años de 8 i 3 y  814 m uy conforme á las reales 
piagmálicas publicadas en la materia, y  a lo preveniio para la elección
de auloridades municipales en las nuevas institucioues, ó al contrario, se 
acomodará á la priíetica últimamente establetida de que proponga tres su-
gelos ia diputación de caridad de cada barrio, y  de ellos nombre elayun - 
íaini nto al que mejor le parezca?

Tercero: ¿podrá servir de regla , al menos por vía de int-.rio, para 
esLis elecciones el capitulo del reglamento provisional para los alcaldes 
de barrio, deque se acompañan egemplarcs, piesenlado á las Coites para 
su aprobatúon ,• y  no discutido per bajurse ceir.idolas sesiones?

Kl ayunlarMienlo suplica euiareciJamenle a V , M. se digue determinar
- - í  lo 

i los
sobre estos puntos lo que estimo mas convenie.ite, q:.e siempre sera 
roas Util y  ventajoso al buen regimen y goliierno de los bules subdit 
de esta capital. Kn sus casas Consistoriales á o di i.-mbre de 1820.”  _ 

En consecuencia se comunicó al mismo ayunlain e ito por el Excelenli-. 
simo Señor gefe político la Real orden, cuyo It-nor es corno sigue:

«Esoelentisimo Señor. =  Enterado el Rey déla represenlacíoir del ayun­
tamiento constitucional de esta muy heroica V illa , que V . E. paso w n 
fecha 2 del mes actual, en que propone si se elegirán alcaldes de hamo, 
y  en cjne forma para ti año de 18 2 1 , y  conformándose con el diclanien dcl 
Consejo de Estado, se ba servido S. M. resolver que se elijan como establece 
el capitulo I.® del reglamento que acompañó á dicha represen!a’.‘ion, enten- 
dicauc4e uno y  otro sin perjuicio de lo que deliberen las Cort s , y  sin que 
de modo alguno se alteren las funciones que basta ahora han egercido di­
chos alcaldes d e b ir r io y  sean compatibles con las nuevas instituciones. Do 
Real orden lo comunico V . E. para su cumplimiento.”

En cumplimiento de esla Real óid^u se proceierá á Jas elecciones de 
alcaldes de barrio de esta capital en la forma siguiente:^

Art. i.° Se celebrarán juntas de barrio pjra las elecciones de sns alcal­
des re.sp»etivos , las cuales serán presidíJi.s por el regidor del cuartel, y  
de su orden se anunaiaián con la anterioridad suficiente el sitio , dia y  hora 
de su celebr-isioii.

2.* A  e..tas juntas se dará principio con la lectura del presente bando, 
y  en seguida se procederá al nombraiiiieiito de dos escrutadores y  un se* 
cr  t ir io , veriü.ándase acto continuóla cle.'cion de alcalde, que lo será el 
que iiaya reunido en su favor el mayor número de votos.
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Países Bajos. Pobkcioa , 6 millones. Beritas 166 millenei. Debela o.o»o 

millbnes.
Prusia. PoblacioQ, i i  millones. Rentas 170 millones. Deada 676 mi­

llones.
, Rusta. Población, 52 millones.. Rentas 35o millones. Deuda 6co mi­

llones.
Kstidos Unidos. Poblaeion, is-millones. Rentas 1 3o millones. Deuda 

463 millones.

Paa'to-CnbeUo 2 i  de octtibre de 1820. .
Se asegura la entrada de Calzada.en la capital del R e in o ,y  én Pam-, 

piona la de un tal López el Coriauo. También es muy válida la voz de 
^ue Bolívar ba reiterado á Morillo propuestas de p a z , agregándole que 
ordenaba á su división que desde Merida pasara á Pedrasa ó Barinas lu­
gar destinado para tratar de conciliación. Lo que es m uy cierto que los 
Sanfelipeños con fecha iC  del actual escribieron que si Bolívar ó sus tro­
pas llegaban á ocupar á Quíbor ciudad entre la del Tocuys y  Barquisime- 

emigrarían , ' y ' según sus cálculos fnmlados, debían verifíear la fu­
ga el 17 ó iú mas largo.el 18, y  hasta la fecha no lo ba realizado une si­
quiera cuando en uno y  medio día puelen muy bien venir : es regular que 
aquellas tropas desde Aiucaru bajo, cerca Tocuyo, hayan seguido hacia Pe­
drasa , lo que da alguna esperanza que Bolívar va de buena fe. Morillo 
no se ha -fiado aquél pues acto continuo de haber recibido el primer oficio 
<ie fecha en S. Cristoval,á24 de setiembre próximo pasado puso toda; las fuer­
zas en movimiento coitando avenidas y  cargando hacia S. Carlos en 
donde se hace una reunión de anos 4^ hombres sin tocar nada á Afó­
rales que está en Calabozo con igual número. Bolívar no tiene, según n >  
ticias fidedignas, mas que 2600 hombres. Cartagena levantó el sitio por 
si sola logrando en dos salidas aprisionar sobre 4*̂ 0 los sitiadores con 
numero crecido de oficiales. La corbeta Ceies que salió de la Havana 
al auxilio de aquella plaza hecho á pique dos de las goletas que la blo­
queaban y  cogió el bergantín Brion. Todo por el presente anuncia pros­
peridad. Antes de poco hemos de saber el resultado de la entrevista de 
ambos Gefes, caso de admitirla M orillo : si no es cierto todo lo  referido, co- 
iqo casi no se duda , á lo menos lo es de Cartagena según propio venido de 
la  misma.

NOTICIAS PARTICU LARES D E  B AR CE LO N A

AVISOS. AI. PCLLIG O .

Presentándose en esta comandancia militar de marina y  juzgado de 
Arribadas Josef Roger natural de higueras, Juan Busquéis de Viladecans

Í’ Félix Romeo y-C assóde V/Janueva, se les enterará del resultado de 
ss instancias que promovieron á S. M. en solicitud de Real licencia pa­

ra trasladarse á Ultramar.
E l 3 de enero próximo en la plaza de Sí Jaime, de 4  á  5 horas 

d é la  tarde se v c r ifiG A t'á  e l  remate de la casa sita en la calle de los Cambios 
viejos, es({uína á  un callejón la que se halla cu la posloie de 77oott bajo 
los pactos contenidos en las tabas.
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UmbarcacioTtes venidas a l puerta e l d ía  de ayer.
D e Alicante en 4 días , el palroii l'raniúco Estaper , caUlan , 

Antonio, de 20 toneladas , con trigo de su cuenta. =  De Valencia

3G59'

laúd San
trigo de su cuenta. =  Ue Valencia y  Tarra­

gona en 2* dias , el patrón Bernardo Llobet , ralenciano , laúd San Juan, 
de i 5  toneladas , con arroz, TÍno y  aguardiente á varios. r= De Pdarsella eu 
5  dias , el patrón Felipe Piña , mallorquin, jabeque Virgen dcl Carmen, 
de 71 toneladas, con fierro , pipas vacias y otros géneros á varios.

Cuaderno. Contestación que D. Josef María Gutiérrez de Terán , GeTe 
político que fue de li  provincia de Valercia , y  en la actualidad de esta , da 
ál ilustre Ayuntamiento de dieba ciudrd con motivo dj haber pnb icado con 
algunas observaciones el acta del e o y  2! de noviembre de 1820: venlese 
en la librería de Gaspar, bajada de la Cárcel, á 4 es- ▼ >*•

A v iso s . En la Calle del Marques de Barbará , casa num. 5 2  , al lado de 
ana taberna , cuarto seguado , vive un sngeto que enseñará en oorto tiempo 
contando con la aplicación de los discípulos , la lengua castellana , la trance- 
sa y la aritmética , en todas sus partes respeelivamenle.

El cabo primero Miguel CasaFoa , licenciado del regimienta de Murcia,, 
desea acompañar algún sngeto que pase á la ciudad de ^ragoza.

Si algún sugeto quiere prestar una cantidad de unas i 5 óott catalanas 
sobre una pieza de tierra distante dos boras y  media d« esta ciudad , á carta 
de gracia , dejando al dueño la facultad de cultivarla pagando al comprador 
el arrendamiento anual que se convengan hasta devolverle la partida , acuda 
»1 memorialista de la Bocaria , al lado del cnerpo de guardia, que le dará 
razón.

Un sugeto natural de la presente ciudad desearía bailar basta el número 
de ocko personas para dar lecciones de leer , escribir y contar en su propia 
babitacion por la noebe desde las seis basta las nueve , arreglando el precio 
de diez reales al mes : darán razón de dicho sugeto en la tienda de modista 
de la calle de Escudellers , muy cerca á la de Gignás.

Se necesita un piso principal ó segundo bien amueblado y capaz, coa 
asistencia , que este situado en la calle del Conde del «Asalto, Rambla ó sus 
inmediaciones ; la persona que lo tenga con estas circanstancias , dejará las 
señas en dieba calle del Cande del Asalto, núm. 9 ,  piso principal, mas 
abajo de la casa del coronel de Artillería D. Manuel Domínguez.

V en ta s. Cualquiera que quiera comprar un rejado de hierro en dos me­
dios , de 14 palmos de alto y otros 14 de ambo , acuda i  casa del cerrajero 
de la calle mediaua de San Pedro , frente de la oasa dcl Marques de Puerto 
Nuevo , núm. 16.

Francisco Coloinlnas debajo los arcos de los Encantes frente la casa Lon­
ja núnfí. 18, continúa la venta de vasos de medin cristal i  saber; á 8, 12, 
i 4 « 16y  20 rs. V » .  la docena , y los de cristal ir o á 24, y de grandes para 
agua á 24 ídem.

Quieu quisiere compmr un caballo de 7 palmos y  cuarto de 6 años y 
medio, muy manso y bonito, de pelo castaño oscuro ; acuda al boticario de 
Gracia D. Francisco Serra , que informará djl sugeto que lo vende.

Quii-n <{uiera comprar un molino de moler almundras, lo bailará en la 
calle Jel Gobernador , casa Garaa , núni. 4 , cerra San Gjyetano.

......... " ' ■ ’ ’rbfjles frutales, como son pera-
en el huerto

’ FJ que quisieie comprar plantones de Jrl 
les manzanos , ciruelos y cílri'.s aoiida á la

lü

yoiri'.s aoii’i.a a Ja calle'de Gracia 
casa de ,Xicardo , que eí hortelano le dará razón.
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E’.i .li libron’a (le JiiHn Dorca, calle Jf; F-scudellers , se bailan de venta 

calendarios para el año de 1821 , encuademados en pasta , arreglados eir pe- 
<{ueño e impresos en buen papel.

H o ya  las nueve de la mañana en casa de Marian» Sagrislá , frente 
la  Esplanada , mim. 5 i , bay seis malas jóvenes de ocbo palmos para ven­
der , buenas para escala y  para delanteras.

Retornos, K» la Fontana de Oro hay un coche de telonio para P?r- 
piñan que le faltan dos asientos para marchar el sábado, y  una tartana para
(jerona y  Figuera.s

En la posada del Escudo de Francia, calle Nueva de San Francisco , bay 
una galera de retorno para Madrid ó su carrera, una calesa par Perpiñan ó 
su carrera , y  caballos á dos fines para vender.

En casa de Antonio Gasas , ordinario de Madrid , que viye en la Rara- 
bla , al lado de los Trinitarios descalzos , hay una galera de retorno para 
Madrid.

Alquileres. Sobre la Travesera de Gracia , al lado del requesonero , na­
sa propia de Francisco Colominas, hay, para alquilar uu segundo piso , del 
que dará razón y  tiene las llaves el cirujano .que está en una de las 
tiendas de casa de dicho Colominas, y  en esta ciudad en los Encantes, 
núm. 18 , frente la casa Lonja.

E l que necesite dos buenas cuadras para poner máquinas de hilados , y  
un segundo piso, acuda á  la calle de los Meljes , núm. 26 , que le darán 
razón.

Cualquiera que necesite una casa que se halla en una de las calles mas 
concurridas de esta ciudad , acuda á Josef V ila  , carpintero , que vive en !a 
calle de los Boters , junto á la plaza Nova , quien dará razón.

En la calle den B o t , casa niim. 17 , tercer piso , hay una señora sola y 
desea encontrar otra á quien alquilar la mitad de la casa de la parte de la 
calle á un precio equitativo.

Pérdiilas Quien haya encontrado una cadena de relox con tres llaves 
una de ellas es de plata, y  un sello, téngala bondad de entregarlo en la 
botica de casa Carbonell en la Riera de San Juan esquina á la calle mas La­
ja de Son Pedro; que darán las s^ñas, y  seis reales de hallazgo.

Quien haya encontrado una basquina que se perdió en la Bate dónela, 
tenga ta bondad de devolverla en la misma en la casa que venden *• ' 
que darán las señas y  4 rs. de gratificación.

s a i

Teatro. Hoy se egccutará por la compañía ilaliaua la opera semiseria enw S T - j . I  — .. _ L . 1J _ A A I  ̂ ^dos actos el Barón de Felcheun , música del maestro Pacinni. A  las seis.

En el de la plaza de los Gigantes se hará la misma función de ayer.

La compañía del señor Marcos Serrano ofrece dar hoy una variada fun­
ción , dando principio en la maroma tirante con muchas suertes de bas­
tante mérito : el famoso payaso hará el egeteicio de fuego: ademas se ha­
rá el volteo por doce personas y  varios grupos, cuerda floja , y  una patito- 
mima muda. Dicha nincion se hace en la calle den Xucla , pagando dooe 
cuartos de entrada , y  entrada y  silla veinte y  cuatro cuartos.

En la imprenta de D. Antonio B rusi, impresor de Cámara de S. M.
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